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Conductor: Aluminio-, 3 por 1 por 70 milímetros cuadrados de 
sección,

Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora; Uno «fie 100 KVA.; 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1060, de 20 de octubre; Ley 10/1960, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1067, de 20 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1960, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 20 de febrero de 1978 —El Delegado provincial.— 
3.494-C.

10903 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona per la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A », con domicilio en Barcelona 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3 “ AS/ce-15.060/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: C/S 25 KV. entra E. T. 491 y E. T. 591.
Final de la misma: Nueva E. T. 900, «Claudio» (Isidro Ge- 

rriga Favias).
Término municipal a que afecta: Mollet.
Tensión de servicio-, 25 KV.
Longitud: 50 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 3 por 1 por 150 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA.; 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2619/1900, de 20 de octubre; Ley 10/1968, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 20 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1906, aprobado 
por Decreto 2019/1900.

Barcelona, 20 de febrero de 1978 —El Delegado provincial.— 
3.495-C.

10904 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A », con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins 
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación- eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/po-25.803/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con linea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la linea: Apoyo número 33 de la línea Molíns- 

Cornellá.
Final de la misma- Apoyo número 40.
Término municipal a que afecta: Sant Joan Despí.
Tensión de servicio: 11 KV
Longitud en kilómetros: 0,150 de tendido aéreo y 0,150 de 

tendido subterráneo.
Conductor: Cobre y aluminio; 25 y 150 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Madera.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2019/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 20 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas

Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968. aprobado 
por Decreto 2619/1906.

Barcelona, 21 de febrero de 1978.—El Delegado provincial.— 
3.493-C.

10905 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y delara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A », con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2. en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos dé ia 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-4.432/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 25 KV. entre E. T. 862 y E. T. 855.
Final de la misma: Nueva E. T. «Can Reig. («Urbanización 

del Noroeste, S. A.»).
Término municipal a que afecta: San Pol de Mar.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 70 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio 2 (3 por l por 70) milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Dos de 400 KVA.; 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1960, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1960, de 18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 2o de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1008, ha resuelto 
autorizar ia instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de- ia Ley 10-'I9G'\ apro
bado por Decreto 2819/1966.

Barcelona, 21 de febrero de 1978.—El Delegado provincial.— 
3.4B2-C.

10906 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S A - , con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataiuña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: -Sección 3.a AS/ce-4.433/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con linea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la JÍnea: Apoyo sin número de la línea a estación 

transformadora 4.010 de ENHER.
Final de la misma: E. M «Riera Canyet».
Término municipal a que afecta: Badalona.
Tensión de servicio: 11 KV
Longitud en kilómetros: 0,090 de tendido aéreo y 0,025 dé 

tendido subterráneo.
Conductor Aluminio-acero y aluminio; 27,97 y 7o milímetros 

cuadrados de sección.
Material de apoyos: Hormigón
Estación: Maniobra.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en- los Decretos 2017 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1960, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 20 de jubo; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de nov.cmbre de 1008, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las' condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1960, apro
bado por Decreto 2019/1966.

Barcelona, 21 de febrero de 1978.—El Delegado provincial.— 
3.475-C.


